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Oficio:ALC/DGJG/DG/SEMEP/1025/2025

Asunto: Respuesta

DIP. IRMA JUAN CARLOS
PRESIDENTA DE LA cOMISÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS YAFROMEXICANOS
GOBIERNO INDÍGENA NACIONAL DE MÉXICo
CUERNAVACA
MORELOS
PRESENTE

En atencióna suescrito, de fecha doce de agosto de dos mil veintidós, recibido en oficialía

de partes de la Alcaldía Coyoacán,en el que solicita información sobresituaciones recibidas

de varias personas indígenas que requieren apoyo respecto a la solicitud planteada por el

"GOBIERNO INDIGENA NACIONAL DE MÉXICO" de Ilevar a cabo el Festival Guelaguetza

2022, consistente en un intercambio artístico, social, cultural y económico a través de

diversas actividades en el parque Allende de la Alcaldía de Coyoacán, asítambién si existe

información a cerca de un cobro para participar en el evento.

Con fundamento en los articulos 7, 14,53 de la Constitución Política de la Ciudad de
México; 20, 29, 30 de la Ley de Alcaldías de la Ciudad de México; esta Unidad

Administrativa TOMA CONOCIMIENTO Y SE TIENE POR ENTERADA de la realización

Festival"GUELAGUETZA 2022" por lo que setrabajará en conjunto para poder otorgar un

espacio y se pueda llevar a cabo en futuras solicitudes.

Cualquier acontecimiento que ocurra durante el desarrollo de su actividad, que altere el

orden público o transgreda lo establecido en las leyes de Cultura Cívica de la Ciudad de

México;del Sistemade Seguridad Ciudadanade la Ciudad de México; de Movilidad de la

Ciudad de México y de Espectáculos Públicos en la Ciudad de México, será responsabilidad

del solicitante, quedando sujeto,en su caso, a la suspensión del evento.

Lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

ATENTAMENTE
sUBDIRECTORA DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES

Y ESPE�TACULOS PJBLICOSMadLC�
NANCY HYCARÚ GARCÍA IBARRA

c.c.p.-Fadua Daniela Salado Lorenzo. - Secretaria Partçular.- coYk7s/2022, FOLIO:5252, 5279
Roberto Sánchez Lazo Pérez. Presente

Luis Manuel Serio Ordoñez. Director de Gobiernol Presente

Mtra. Aurora Monserrat Cruz Ramirez.- Directora General de Seguridad Ciudadana

Atención a folios: DG/1681/2022, SEMEP/0917/2025,
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Col.San Pablo Tepetlapa
Alcaldía de Coyoacán,
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SIBDIRECcIÓN DE ESTABLECIMENTOS MERCANTILES

Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Ciudad de México, Coyoacán a 08de octubre de 2025

Oficio:ALCIDGJG/DG/SEMEPI1156/2025
Asunto: Atenta solicitud

LIC. JUAN FRANCISCO DORANTES CAMPos
DIRECTOR DE GOBIERNO DIG�TAL
PRESENTE

En atenci�n a la circular No. ALC/DGPDGAOT/005/2025, signada por el Director General de

Planeación de Desarrollo, Gobierno Abierto y Ordenamiento Teritorial de la Alcaldía Coyoacán,
Jonathan Evani Flores Simbrón en la cual informa que la Dirección de Gobierno Digital será la

responsabile de realizar la carga de informaci�n en los "Estrados Electrónicos" de la página oficial de
la Alcaldía Coyoacán.

Sobreiel particular tengo a bien solicitarle atentamente gire susapreciables a quien corresponda, con
la finalidad de que se realice la publicación del calendario actualizado con motivo de las Sesionesdel
Örgano.Dictaminador de la alcaldía para su difusión a partir del 09 al 24 de octubre del presente año,
en los"Estrados Electrónicos".

DIRIGIDO A:

Javier Carvallo Chinchilla

NÚMERO DE OFICIO:

ALC/DGJG/DG/SEMEP/0994/2025

TIEMPO. DE PUBLICACIÓN:

09 al 24 de octubreAs

MeritxelI Flores Cárcamo ALC/DGJG/DG/SEMEP/1000/2025 09 al 24 de octubre

Laura Olivia lbáñez Lechuga ALC/DGJG/DG/SEMEP/1023/2025 09 al 24de octubre

Laura Olivia lbáñez Lechuga ALC/DGJG/DG/SEMEP/1024/2025 09 al 24 de octubre

Irma Júan Carlos ALC/DGJG/DG/SEMEP/1025/2025 09 al 24 de octubre

Celzada de Tlalpan No.2819
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DIRIGIDO A:

Ada Viridiana Santiago Morales

NÚMERO DE OFICIO:

ALC/DGJG/DG/SEMEP/1034/2025

TIEMPO DE PUBLICACIÓN:

09al 24de octubre

Laura Oliva lbáñez Lechuga ALC/DGJG/DG/SEMEP/0989/2025 09al 24 de octubre

Gabriel Gómez ALC/DGJG/DG/SEMEP/0993/2025 09al 24 de octubre

Lo anterior de conformidad con los artlculos 74, 78 fracción V y 82 fracción V de la Ley de

Procedimiento Administrativode la Ciudad de México.

Sin más por el momento,aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
SUBDIRECTORA DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES

YESPECTÁÇULOS PÚBLICOS

NANCY SHYÇARÚGARGÍAIBARRA

Galzada de Tlalpan No.2819

Col, SanPablo Tepetlapa, C.P.04620,Clucdad cle Móxic0
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